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	MUNICIPIO DE HATO COROZAL
Nit. 800.012.638-2
OBLIGACIÓN / ORDEN DE PAGO No. 2020102000784

	
	
	

	BENEFICIARIO: 844004576-0 EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. E.S.P
	DOCUMENTO: 2020102000784
	FECHA / ORDEN: 2020-10-20

	MOD. SELECCIÓN: RESOLUCIONES
	SOPORTE: RESOLUCION DESPACHO
	TIPO: RESOLUCIONES

	REGISTROS NÚMERO: 04 - RESOLUCIONES
	NÚMERO: 0614
	FECHA: 2020-10-19

	LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATO COROZAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS

RESUELVE:

Reconoce y autoriza el pago de la presente cuenta, de acuerdo con las especificaciones que se estipulan a continuación.

	VIG
	CÓDIGO DE RUBRO
	RC
	IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL
	RECURSO / CONVENIO 
	VALOR ORDENADO

	2020
	232412
	650
	PAGO DE CONVENIOS O CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO O PARA EL MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO
	IMPUESTO DE TRANSPORTE A GASODUCTOS Y OLEODUCTOS. LEY 153 2012
	20.205.810,00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Objeto RESOLUCIÓN No 100.04.259 DE OCTUBRE 19 DE 2020 



		CUENTA NÚMERO
	BASE
	DÉBITO
	CRÉDITO

	55070500012 Alumbrado publico
	0
	20.205.810,00
	0,00

	24010100001 Bienes y servicios
	0
	0,00
	20.205.810,00

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



		VALOR TOTAL
	20.205.810,00

	DEDUCCIONES
BASE: 0,00
	0,00

	TOTAL A PAGAR
	20.205.810,00
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____________________________ 
SECRETARIO DE HACIENDA
	


_____________________________

	


_____________________________
ELABORÓ
	


_____________________________

	


_____________________________
ORDENADOR DEL GASTO
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